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LA A. 

Sábado _ 19 de febrero de 1814. 

Año 7.0 de la gloriosa insurrección de España^ 
y 3.° de la Constitución de la Monarquía. 

Gazeta del imperio despótico. 

Con estas ficcíoHes \ 
te diré verdades, 
que lueñes edades 
las aplaudirán'. 

Cana gen. 

Intriga 7 de febrero. Se trabaja incesante­
mente por los manducantes y pancistas para rea­
lizar un proyecto hostil, en que ha tiempo están 
ocupados los principales genios de bolsa y pelu­
ca , para destruir en su raiz los insultos de la 
orden patriótica, á quien han declarado cruda 
guerra los satélites y protectores del suave im­
perio del trashumantes. Uno de los principales 
farantes en esta operación filantrópica, parece 
que es el célebre Ostiones, hombre que como 
buen pancista lleva por delante : viva quien 
vence. 

Engaña-chiquillos 8. Habiendo observado el 
famoso pitancini y los de s u d a n d o , que el 
mejor medio de llevar en boga su proyecto de 
destrucción y ruina común, era el de reunirse 
á los verengenarios, especie de camaleones abun­
dante en las costas africanas ; formaron com­
plot para impetrar de su altipotencia despótica, 
un firman, concebido en los términos mas li-
songert * y patrióticos, y efectivamente á su in-
fluxo se ha circulado por los dominios despó­
ticos el que sigue. 

"Su altipotencia despótica, bien convencido 
y- cerciorado del relevante mérito y sublimes 
circunstancias de los verengenarios durante la 
ultima época de agitación del imperio, y q u e ­
riendo premiar dignamente la tranquilidad, 
previsión , y cálculo con que han procedido es­
tos beneméritos servidores; con atinencia y con­
sejo de los ancianos y demás miembros de mi 
cámara privada , ha creído que debia mandar, 
como con efecto manda." 

i ? Todos los verengenarios presentes, futu­
ros y pretéritos serán habidos y respetados en 
mis dominios despóticos, como gentes de mé­
rito inminente , y se les atenderá con p r e ­
ferencia á los demás de mis vasallos en la pro­
visión de pitanzas, socaliñas, ó sopasbobas. 

2° Todo verengenario queda autorizado pa­
ra insultar como le diere gana á qualquiera 
miembro de los establecimientos de mi imperio; 
cuya gracia les concedo en atención á los ser­
vicios que han contraido en la larga carrera 
del descanso. . ; 

3? Mando que sean reputados por espías 
déscalzonados y danzantes , todos los que co­
bardemente huyeron del aguacero del trashu-
m.mte y sus satélites; y que se reputen poc 
miembros sanos y salvos, los qne se estuvie­
ron á ver venir : declarando amen de esto, 
que los que chuparon entonces, deben chupar 
ahora , para que se verifique en mi feliz im­
perio, que son buscados y preferidos los que 
saben baylar al son que les tocan. 

4? Para enderezar la opinión y llevar la 
voz en este grave negocio, se elegirán tres ó 
quatro parlantes de carácter firme y sin ap re ­
hensión, los quales recomendaran al pópulo las 
ventajas de mis despóticas disposiciones. 

5? Estos parlantes podran elegirse entre 
los pancistas ó chupantes de Pirene, ó sus 
allegados comensales &c. bien entendido que 
deberán ser preferidos en competencia los Vf— 
rengenarios nuestros , es decir los que por 
la sagacidad han sabido sostener un carácter 
medio en la crisis tormentosa de mis do­
minios. 

6? Declaro por punto general , que se 
abra un padrón de los descamisados espías 
y tunantes que se hecharon por es"S andur­
riales á pescar familiares del trashumante p a ­
ra limpiar de ellos mis dominios ; á fin de 
que mis pro-hombres de cámara los excluyan 
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dé todo cargo y ocupación, observándose 
rigofQs.4Fninfa gtjtfgtts máxima de q u e ; quien 
á malos sirve á la cara le sale. 

7? Luffgo que se concluyan las hostilida­
des ; tomare daetamefí de mi cámara privada 
y tt'Qlveré en ófáetf á" la* distinciones y ¡p&-
fcreiicias que he de conceder á los verenge-
Karkn de mis legiones, pues por ahora , río 
conviene tocar á los descamisados y espías 
que con sus arma* defienden mis bastos do­
minios. 

8? También tomaré en consideración, 
luejvo tpe -se vaya rtdiñcáñéo la opinión 
los mcr ;os encumbrados de Ids vetengena-
ríos de primer o r d e n , qne tanto han t r a -
b.iiado en ahorcar , azotar, y encarcelar d(M-
cammdos y espías; pues me llega al alma que 
tan buenos servidores anden errantes por esos 
viricuetoi'. 

Lo tendrán entendido ñli<¡ pro-hombres 
de todos los departamentos y lo comunicarán 
a íj-íien Corresponda. Dado ea nuestro pa­
lacio de la Ifiquidad &c. 

Tramoya i 4 Se dice qué en una junta á que 
coheurtórroh los ¡hutres Tras pujante y Arge­
lino, individuos natos de la asociación despótica; 
y lo* generales enemigos BellorrOsdl y Luifran-
co para tratar de un convenio justo y racional; 
propusieron los primeros como base principal la 
distinción del sistema gubernativo del imperio 
de la libertad, i lo qual se negaron abierta­
mente los negociadores de Su Soberanía, dan­
do rhoíl o á que nuesrrós plenipotenciarios mon­
tados en eólera , disolviesen la reunión ion 
estas notables palabras : pues se hará, y cueste 
la sangre qne costare. Esperamos la confirma­
ción de esta noticia, y no dudamos que se eon-
segí i áh los deseos de su altipotencia despotice, 
pue» se cuenta con gran número de alquilones 
para realizar tan benéfico proyecto. 

ARTICULO REMITIDO. 

Señores editores de la Abaja: creo que no 
dexarán vmds. de insertar este artículo, para 
que se convenzan todos que la virtud y jos 
merecimientos son y serán siempre respetados: 
dígolo; porque agolpada ayer una gran mul­
titud de honrados vecinos de esta heroyea ca­
pital , en la salida de los señores diputados; 
ti señor Martínez de la Rosa indicó á un com­
pañero que se senda escalofrido; iba á cuerpo, 
é inmediatamente uno de tantos hombres 
de bien , que en silencio aplaudían á los 
buenos , y vituperaban en su corazón á los 
malos ; se quitó la capa y se la hecho so­
bre los hombros; aunqu¿ la rehusó este dig-
ninisimo joven dando las mas expresivas g r a ­

cias no pudo lograr que la volviese á tomar, 
asegurando que la salud y vida del señor Martí­
nez de la liosa era mas importante para f* patria 
que la suya.' ¡Oh! virtud: quán grande es el 
atractiva de los que te practican. De vmd. S. 
S. S. Q , S. JVL B. =5 S. J?. 

IMPRESOS. 

• El Tribuna del pueble español, núm 6. Con­
tinúan la> observaciones. _so.bre ' o s difidentes á 
la patria. Y. M de A. M. en ün artículo de 
disciplina eclesiástica nacional, hace algunas re­
flexiones acerca de la representación que las 
Cortes de Madrid del año, 1633 hicieron a l 
rey don Felipe I V . , para que. se sirviese p o ­
ner remedio á los intolerables abusos de la 
curia romana, en perjuicio de los naturales de 
estos reynos: y concluye, Insertando el infor­
me de la comisión de hacienda, sobre la me­
moria del encargado _d'el despachó de este 
ramo. 

Redactor general de España núm. 110. Con­
clusión de la canción patriótica ; el tonto del 
lugar, hace presente como se habían enviado 
por el correo a l ayuntamiento de Na va lea r-
nero quatro éxemplares del dictamen de don 
Antonio José Ruiz Padrón , para que se nom- ' 
brase á la sereuísíma señora princesa del B r a ­
sil , por regente de las Eupañasü! ; terminan- ' 
dose este número con la sesión de Corres y 
noticias. 

El Universal núm. 49- Contiene el decre­
to 43 de las Cortes: la calificación de la junta 
provincial de censara al uúm. xy. del Procura-' 
d)r general de la nación y del rey; que le de- J 

clara alarmador y sedicioso en sumo grado, in­
jurioso á las Colees y al gobierno, y calumnioso 
á la Regcneia : noticias y sesión de'Cor te. ' 

El Conciso núm. 34. Sesión de Cortes y" 
noticias. 

El Amigo de las leyes núm. '18. Extracto de 
las sesiones de Cortes del 13, 14, 15, y 16. 
Reflexiones acerca de la nueva división geo­
gráfica de España en provincias: súire que 
las abogados y demás dependientes de los tri­
bunales, no puedan ser nombrados hombres 
buenos en los juicios conciliatorios que prevíena 
la Constitución : sobre la reedificación de la 
ciudad de san Sebastian; y sobre inquisición: 
concluyendo este núm. con un artículo puerta 
del Sol, y noticas nacionales, baxo cuyo título 
manifiesta la ocurrencia de un gefe de la h a ­
cienda nacional, para que á todos los legos 
de las órdenes mendicantes se les destine á 
recaudar la hacienda pública; porque ellos 
sabrán el modo de sacar sin pedir, como lo 
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que gozaban, 4 'todos los españoles adidas at 

rey José que i-e han seguido. 
Sencillo y bondadoso pueblo español, el 2 da 

febrero te ha salvado por la Constitución; ama­
la , y desatiende á los que |de buena ó mala fe, 
que de todo habrá en la viña del señor , te su- • 
gieran que ames lo qué debes aborreer , y abor- s 
rezcas lo que debes amar , la Constitución , cuyos • 
saludables frutos cogerás antes de mucho, luego 
que te dexen conocerla. {Gaz de VaiJ) 

Cortina n de febrero i la lectura 'del me­
morable decreto del 2 d-el corriente llenó del 
mayor placer y alegría á los habitantes de es­
ta ciudad ; el jubilo corría por todas parres, y 
las voces de viva la Constitución , viva la na­
ción española , viva la soberanía nacional, viva 
el r,ey libre y constitucional Fernando Vil., 
viva el heroico pueblo de Madrid, vivan los 
señores Cepero , Martínez de la Rosa. Caji­
ga Arguelles, Agalló, Larrazabal, Garda 
Page, Teran, Díaz del Moral &c. resonaban 
por todas partes. Ya somos libres-, exclama-
bin , ya los españoles no serán engañados ni 
por los tiranos ni por sus san lites. Músicas mar­
ciales , canciones patrióticas, cohetes arrojados sin 
intermisión hacian el espectáculo mas tierno y 
alegórico á la celebridad -de tan sabia resolución: ' 
y llegada la noche una ¡laminación general dio 
nuevo realce á tan plausibles desmotraciones de • 
regocijo y contento general de los verdaderos 
españolet ( Ciud. pox la Cansí. ) 

Cádiz 11 febrero. Aquí se ha recibido el céle­
bre decreto de dos-del corriente con las mayores 
demostraciones de alegría : los gaditanos, no me­
nos amantes de la dignidad y gloria de España que 
los beneméritos madrileños, han admirado una dis­
posición que frustra al mismo tiempo las tramas 
del usurpador , y los manejos de sus asquerosos 
satélites. Constitución, rey constitucional, odio á los 
tiranos y al despotismo, y amor á la patria , tales 
son ios sentimientos de que está animado este pue­
blo, á quien en vano procura deprimir la calum­
nia y la ignorancia, Cádiz y Madrid unidos por 
los lazos dulces de la fraternidad y del patrio­
tismo serán siempre los mas firmes apoyos del 
código fundamental de la monarquía , y el crudo 
azote de :us iniquos violadores, que en vano tra­
bajarán para desunir dos pueblos que por sus vir­
tudes han merecido bien de la patria, [cart.part.)-

tomen por su cuenta. 
Procurador general de la nación y del rey. 

empieza con un cansadísimo discurso, que hue­
le que apesta á panzvdia,. y- en el que se in­
tenta hacer creer á los madrileños, que el t ra­
tado celebrado entre nuestro amado Fernaa-
do VII. y el Corso, publicado ya en los pe­
riódicos, es apócrifo, y que no deben tocarse 
las rentas y los diezmos aunque nos muramos 
todos de . hambre: este sermón lo predica una 
española , que al modo de las Quaqueras, la 
ha inspirado el espíritu del Procuratore , de 
quien se dice que es hija de confesonario. Si­
gue, la música baxo la misma clave, insertando 
un parrafote del sensato de Santiago; y dando 
saltos y corcobos por la sesión de Cortes, se 
queda fatigado en la mitad del camino. 

( ' 

N O T I C I A S NACIONALES 

Valencia n de Febrero. En Valencia co­
mo en Madrid se ha recibido con aplauso el 
célebre decreto de las Cortes del 2 de Fe­
brero. Sin este decreto de salvación dé la pa­
tria , que adorarán las generaciones v«nide— 
ras , dado en la actual crisis de la eitrepa 
como un testimonio público y solemne de perse­
verancia inalterable d los enemigos , de fran­
queza y buena fé á los aliados, y de amor y 
confianza á esta nación heroyea; y para destruir 
de un golpe quantas asechanzas y ardides pudie­
se intentar Napoleón en la apurada situación en 
que se halla , para introducir en España su perni­
cioso influxo, dexar amenazada nuestra indepen­
da , alterar nuestras relaciones con las potencias 
amigas, ó sembrar la discordia en esta nación 
magnánima, unida en defensa de sus derechos, y 
de su legítimo rey don Fernando V I I , sin este de­
creto saludable, que tiene por objeto estos grandes 
fines, ni la venida deseada de nuestro cautivo rey, 
ni las victorias y progresos de nuestros aliados, ni 
la próxima libertad de la parte de nuestra penín­
sula, que gime aun bajo de las bayonetas francesas, 
ni las noticias lisonjeras que de todas partes recibi­
mos , ni el resultado feliz para toda la Europa de 
la actual lucha que vemos próxima á terminarse glo­
riosamente-, nada de todo esto podria servirnos de 
una sólida-satisfacción. 

Sencillo y piadoso pueblo español, que han tra­
tado de cortarte el cabello y sacarte los ojos para 
que débil y ciego pudieran hacerte rodar una ta­
hona , responde á los que para tu daño y ventaja 
suya tratan ahora de malquistarte con las nuevas 
instituciones: sino fuera por esta Constitución, 
odiosa d los déspotas y d los privilegiados, y por 
la energía española con que la han defendido, y 
se han ajustado d ella la actual Regencia y el 
augusto Congreso en el memorable 2 de febrero, 
regiría ahora en la España la paz del 11 de diciem­
bre de Valencey: ya eramos otra vez franceses y 
amigos aliados de Napoleón: ya le estaríamos 
dando 30 millones: ya tendríamos aquí, y resti­
tuidos á sus honores, derechos y prerogativas de 

CÓILTES. 

Sesión del 18 Se leyó la minuta del acta 
de la sesión anterior. Señor Canga Arguelles ad­
virtió que no era decorosa la expresión de sa­
télites del gobierno, de que se valia el señor 
Ostolaza en la indicación , que hizo ayer para 
que se una al expediente de Garrido y Gonzá­
lez la representación de Navarra acerca de Ou-
dinot, inserta en la misma acta; y opir/d que en 
su lugar debia usarse de la de agentes. Señor Os­
tolaza sustituyó á la palabra satélites, los que 
rodean al gobierno: y se aprobó que corra de 
este modo en el acta. Señor Oller: notó que 
en esta se decia también diputados complicados 
en la trama, siendo asi que el señor secretaria 
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del despacho tsn solo había dicho que había oido 
que algunos diputados la protegían: se acordó 
que se rectificase esta parte del acta , poniendo 
los mismos términos que usó dicho secretario. A 
ptopuesta]del señor Ramos Aparicio se autorizó á la 
comisión lie marina, para que corra con la impre­
sión de la memoria, que se leyó ayer. Se leyó 
el voto particular del señor Oller contrario á 
las indicaciones de los señores Gómez y Castillo, 
hechas en la sesión del 16; y de las quales se 
aprobó la segunda sobre los dos artículos de em­
pleados aprobados ya : agregóse á las actas. Se­
ñor Obispo'de Pamplona: que se lea la repre­
sentación de Navarra. La diputación provincial 
de Cádiz felicita á las Cortes por el decreto de 
2. de febrero: con este motivo se acordó que 
se inserten integras semejantes expresiones en el 
diario de las Cortes, añadiendo haberse oido 
con agrado. Otra con el mismo objeto firmada 
por un gran número de vecinos de Granada. 
£1 señor Diaz del Moral, que se inserte, pues 
que es corta, en el acta: no se aprobó. Juró 
y. tomó asiento el señor Rivas Verdes. Se le­
yeron y se resolvió lo acostumbrado sobre va­
rias representaciones de ayuntamientos, ge fes po­
líticos &c. por la instalación de las Cortes en 
esta capital. Señor Dolarea : insistió en que se 
leyera la exposición de Navarra. Señor Agullo: 
á. la comisión de infracción se le encargó ayer 
presentase hoy su dictamen acerca de las repre­
sentaciones de! señor Villacampa, Garrido yde-
roas documentos, y sin embargo del poco tiem­
po que ha mediado , tiene el honor de pre­
sentarle á V. M. ; pido pues que se lea. Asi se 
acordó para discutir' este dictamen de la comi­
sión de infracción ; el qual, habiéndose leido, 
versaba sobre las tres suplicas que hacia Garrido 
en su,solicitud: á saber , que se declare que el 
general Villacampa es infractor de la Constitución: 
que se exija la responsabilidad álos que hayan dado 
Jas órdenes para su prisión : y quedeclarando nu­
las y anticonstitucionales las órdenes para rea­
lizarla , se snspenda al primero de su plaza de 
gobierno militar , y se ponga al Garrido en li­
bertad baxo fianza. La comisión opina acerca de la 
primera : que el señor Villacampa no ha infrin­
gido la constitución: acerca de la segunda; que 
no tiene datos ni documentos para poder ma­
nifestar su juicio; y en quanto á la tercera, 
que no ha lugar-r á deliberar. Comenzó la 
discusión del primer punto: El señor Calde­
rón en un largo discurso y citando 12 capítulos de 
la Coriftitucion, intentó desfnostrar que se habian 
infringido todos por el señor Villacampa al pren­
der al escribano Garrido y al eclesiástico González. 
Señor Larrazabaí: adviniendo que en toda la 
Constitución no había doce capítulos'deshizo los 
argumentos del señor Preopinante, y [demostró que 
la Reducía tenia sobradas .facultades para proce­
der del modo con que lo había hecho. Señar Capaz: 
habló en este sentido,!y añadió que la ordenanza mi-
lir.T imponía á qualquicr oficial la obligación de dar 
su fuerza en auxilio de una autoridad reconocida. 
El señor Villacampa, concluyo, es un dignísimo 
militar que ha sellado con su sángrelos sagrados'prin 
ripios constitucionales y sabe bien su deber, (aplau­
so extraordinario^) Señor Qstolaza: el señor V i ­
llacampa no habrá leído muchas veces la Constitu-

MADRID ; IMPRENTA 

cion : ( fuera, fuera, exclatnS el pueblo) prosí-
gtíó , alegando un solo artículo , desentendiéndose 
ae otro, que faculta á la Regencia para arrestar á 
qualquiera quando peligre el estado, con tal que 
á las quarentay echo horas'se ponga indisposición del 
juez competente; y por fin saliéndose de la cues­
tión, pidió la responsabilidad del secretario del des­
pacho de gracia y justicia y escribió con este ob­
jeto su proposición.Se'leyeron todos los documentos, 
y se aprobó en votación nominal el primer punto 
del dictamen por 138 contra un voto (del señor 
Domínguez de Galicia.) 

Se leyeron dos indicaciones; una del señor Os-
tolaza,y otra del señor Capaz: la primera para 
exigir la responsabilidad al señor secretario de gracia 
y justicia, lasegundapára que las Cortes declaren que 
estaban satisfechas del proceder del señor Villa-
campa; y para que pase al tribunal debido la re ­
presentación de Garrido, en que llama déspota á 
aquel distinguido general. Después de alguna dis­
cusión , en que el pueblo manifestó de un modo 
cierto el afecto y buena opinión que tiene á su go­
bernador militar, retiró su autor esta última in­
dicación. Comenzó á discutirse el segundo pun­
to y el Sr. Dolarea fué de opinión que se dejase 
su resolución para quando se hubiere visto el 
resultado del proceso. Señor Norzagaray : hizo pro­
posición para que se 'mande á la Regencia remitir 
por el ministerio que haya entendido en esre asun­
to, la órden'de prisión y demás documentos para ave­
riguarlos motivos que tuvo presentes para mandarla. 
Su autor la retiró; habiéndole dicho el señor Canga 
Arguelles que podría examinarlos en los libros 
que los ministros del despacho presentarán á prin­
cipios de la legislatura próxima. Señor Larraza-
bal: reclamó la proposición del señor Osto/aza, 
sobre la responsabilidad del ministro : la explicó 
su autor , y durante su discurso dio el público 
repetidas pruebas de desagrado. Señor Lar raza-
bal: léase el art. 119 del cap. 12 del reglamento. 
Se leyó, y continuó el señor preopinante; haga pues 
el señor Ostolaza la proposición , como previene 
este artículo. Señor Ostolaza: titubeó; quiso re­
formarla , y al fin convino en presentarla como 
manda el reglamento. No hubo lugar á votar el 
segundo punto del dictamen y se aprobó el ter­
cero. Pasó á la comisión de legislación para que 
informe mañana, una proposición del señor Oller, 
en que consulta á las Cortes sobre el modo con 
que habia de encabezar sus despachos, el tribu­
nal de Cortes, y que si usaría en ellos de los 
términos mandáronos, requisitorios, &c. A la de 
hacienda una respuesta del secretario del despa­
cho de este ramo , (ses. ant . ) exponiends el sis­
tema de manejo del papel sellado y los aranceles 
de derechos de los géneros estancados antigua­
mente. Se levantó la sesión. 

CONSEJO DB ESTADO. 

Hasta el dia 15 de marzo se admiten memo­
riales para la nueva canougíá lectoral de la santa 
iglesia de Chispa; debiendo los pretendientes acre­
ditar el grado mayor de teología: también se ad­
miten memoriales hasta__el 17 para tres plazas de 
la audiencia de Sevilla, y.para una canongía de la 
santa iglesia de Tucuman. 

QUE FUE DE GARCÍA.* 

ús Madrid - K'í 




